
Decreto 596 de abril de 2016 
 

 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 
1077de 2015 en lo relativo con el esquema de la 

actividad de aprovechamiento del servicio público 
de aseo y el régimen transitorio para la 

formalización de los recicladores de oficio, y se 
dictan otras disposiciones"  



Artículo 2.5.1.1. Objeto 

Tiene como objeto definir el esquema operativo 
de la actividad de aprovechamiento y la 
transitoriedad para el cumplimiento de las 
obligaciones que deben atender los 
recicladores de oficio y las organizaciones de 
recicladores de oficio que estén en proceso de 
formalización como personas prestadoras de 
la actividad de aprovechamiento en el servicio 
público de aseo, para todo el territorio 
nacional.  



Artículo 2.3.2.5.1.2. Ámbito de 
Aplicación 

 

El presente capítulo aplica a las entidades territoriales, a 
las personas prestadoras de la actividad de 
recolección y transporte de residuos no 
aprovechables, personas prestadoras de la actividad 
de aprovechamiento incluidas las organizaciones de 
recicladores de oficio que estén en proceso de 
formalización, a los usuarios, a la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), a la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (CRA).  



 
Artículo 2.3.2.5.1.3. Criterios orientadores.  

1. Escalas diferenciales en las cuales se tenga en 
cuenta el tamaño del municipio, de la población 
recicladora de oficio y del mercado para la 
incorporación de los residuos aprovechables . 

2. Progresividad para la formalización de los 
recicladores de oficio como personas prestadoras 
de la actividad de aprovechamiento en el servicio 
público de aseo en los términos del artículo 15 de 
la Ley 142 de 1994.  

 

 



3. Colaboración entre los actores que participan en el 
desarrollo de la actividad como son las personas 
prestadoras; incluidos los recicladores de oficio en 
proceso de formalización, personas prestadoras de las 
demás actividades del servicio público de aseo, 
usuarios, concedentes de la facturación conjunta del 
servicio público de aseo, administraciones 
municipales, comercializadores de residuos 
aprovechables, así como agentes encargados de la 
incorporación de estos materiales en las cadenas 
productivas.  

6. Reconocimiento de la labor de los recicladores de 
oficio en proceso de formalización como prestadores 
del servicio público de aseo en la actividad de 
aprovechamiento.  

 

 



Artículo 2.3.2.5.2.1.1. Presentación de residuos 
para aprovechamiento.  

 “…es obligación de los usuarios presentar los 
residuos separados en la fuente con el fin de 
ser aprovechados y entregados a la persona 
prestadora de la actividad de 
aprovechamiento, que será la responsable de 
su recolección y transporte hasta la Estación 
de Clasificación y Aprovechamiento (ECA), y 
del pesaje y clasificación en la ECA”.  



Artículo 2.3.2.5.2.1.2. Metodología Tarifaria 

para la Actividad de Aprovechamiento.  
 

Para las medidas regulatorias que se adopten en adelante la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico (CRA), siguiendo los parámetros del principio de 
colaboración armónica, deberá incluir los costos 
ambientales inherentes a la prestación del servicio público 
de aseo dentro de la tarifa que se deriven de los 
instrumentos económicos que definan las autoridades 
competentes  

Parágrafo 2. Los usuarios no podrán exigir a las personas 
prestadoras de la actividad de aprovechamiento 
contraprestación alguna por los residuos aprovechables.  



Artículo 2.3.2.5.2.1.3. Campañas 
educativas 

En el marco de las estrategias definidas en el programa de 
aprovechamiento de los Planes de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos (PGIRS), el ente territorial y la persona 
prestadora de la actividad de aprovechamiento deberán 
implementar de manera permanente y coordinada 
campañas educativas, con la finalidad de concientizar a los 
usuarios sobre el reciclaje, el reúso, el aprovechamiento y 
la adecuada presentación de los residuos aprovechables.  

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.3.2.2.3.87 del presente Decreto, los entes territoriales 
deberán contar con los recursos para financiar las 
campañas educativas a su cargo de acuerdo con el Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS. 



Artículo 2.3.2.5.2.1.5. Integralidad 
actividad de aprovechamiento 

Para efectos de la  prestación y  la remuneración vía 
tarifa, la persona prestadora deberá responder por la 
actividad de residuos de aprovechamiento de forma 
integral que incluye: i) la recolección  de residuos 
aprovechables, ii) el transporte selectivo hasta la 
estación  de clasificación y aprovechamiento (ECA) , y 
iii) la clasificación y pesaje de los residuos en la 
estación de clasificación y aprovechamiento CECA).  

Las personas prestadoras del servicio de 
aprovechamiento deberán reportar al SUI de la SSPD 

 



Articulo 2.3.2.5.2.2.1 Obligación de facturación 
integral del servicio público de aseo 

Todas las personas prestadoras de la actividad de 
recolección y transporte de residuos no aprovechables 
deberán facturar de manera integral el servicio público 
de aseo incluyendo la actividad de aprovechamiento, 
sin exigir trámites requisitos o información adicional de 
los dispuestos en el presente capitulo. 

la persona prestadora de la actividad de  
aprovechamiento deberá suministrar a la persona 
prestadora de la actividad de recolección y transporte 
de residuos no aprovechables, la información para el 
cálculo de la remuneración vía tarifa de la actividad de 
aprovechamiento de conformidad con los lineamientos 
que establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio.  



Artículo 2.3.2.5.2.2.4. Incentivo a la separación 
en la fuente (DINC).  

Aquellas macro rutas de recolección de residuos 
aprovechables, que tengan niveles de rechazo 
inferiores al 20% de los residuos presentados, les será 
otorgado un incentivo a la separación en la fuente 
(DINC). Este incentivo se mantendrá siempre y cuando 
los porcentajes de rechazo no superen dicho valor.  

La persona prestadora de la actividad de 
aprovechamiento deberá llevar un registro de las 
cantidades de residuos efectivamente aprovechados y 
los rechazos asociados a cada macro ruta de 
recolección.  



Artículo 2.3.2.5.2.3.2. Recaudo.  

• Los recursos de la facturación del servicio 
público de aseo, correspondientes a la 
actividad de aprovechamiento, deberán ser 
recaudados por parte del prestador de la 
actividad de recolección y transporte de 
residuos no aprovechables, quien deberá 
hacer los traslados a la persona prestadora de 
la actividad de aprovechamiento de acuerdo 
con lo establecido en el presente capítulo.  



Artículo 2.3.2.5.2.3.3. Recursos de la facturación del 
servicio público de aseo correspondientes a la 

actividad de aprovechamiento. 
Las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento deberán 

recibir el valor correspondiente a la remuneración de los residuos 
efectivamente aprovechados, que resultará de sumar los recursos 
provenientes de:  

• Recaudo asociado al cobro máximo tarifario de las toneladas de residuos 
efectivamente aprovechados de usuarios no aforados, los que se 
distribuirán proporcionalmente con las toneladas efectivamente 
aprovechadas de acuerdo con la información reportada por el Sistema 
Único de Información (SUI).  

• Recaudo asociado al cobro máximo tarifario de las toneladas de residuos 
efectivamente aprovechados de usuarios aforados, los que se trasladarán 
a cada persona prestadora de la actividad de aprovechamiento de acuerdo 
con la base de datos de recaudo de los usuarios aforados.  

• Recaudo correspondiente al valor máximo de la actividad de 
aprovechamiento, en lo relacionado con campañas educativas, atención al 
usuario y cargue al SUI en el marco de la comercialización por usuario, de 
acuerdo con la regulación vigente.  
 



• La persona prestadora de la actividad de 
recolección y transporte de residuos sólidos 
no aprovechables deberá realizar cortes 
quincenales para trasladar los recursos 
recaudados en dicho periodo a la persona 
prestadora de la actividad de 
aprovechamiento. Las fechas de dichos 
traslados serán acordados entre las partes.  

• Si el traslado de los recursos no se da en los 
términos aquí definidos, se aplicarán las 
condiciones previstas en la regulación vigente 
sobre mora en el giro de recursos  



Artículo 2.3.2.5.2.4.1. Contrato de condiciones 
uniformes del servicio público aseo (CCU) para la 

actividad de aprovechamiento.  
 

Las prestadoras de actividad de aprovechamiento 
deberán adoptar un contrato de condiciones 
uniformes del servicio  público de aseo (CCU) 
para la actividad de aprovechamiento.  

Para el efecto  podrán acoger el modelo que defina 
la  Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (CRA), el cual deberá ser 
expedido dentro de los (3) meses siguientes a la 
entrada en vigencia del presente capítulo.  



Artículo 2.3.2.5.2.4.2. Vinculación de 
catastros.  

Las personas prestadoras de la actividad de 
recolección y transporte de residuos no 
aprovechables deberán vincular el catastro 
usuarios a partir la base de usuarios entregado 
por las personas prestadoras de la actividad de 
aprovechamiento. La vinculación deberá 
realizarse con la dirección y la cuenta contrato o 
número único de identificación del usuario, de I 
forma trámite las quejas y recursos (PQR) se 
realice a partir de la cuenta contrato.  



Artículo 2.3.2.5.2.4.3. Recibo de peticiones, 
quejas y recursos (PQR).  

Las peticiones, quejas y recursos (PQR) relacionados con 
la actividad de  aprovechamiento, presentadas por los 
usuarios deberán ser recibidas por las personas 
prestadoras de recolección y transporte de residuos no 
aprovechables, en los términos y medios dispuestos  
por el código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

Parágrafo 1. Las peticiones, quejas y recursos (PQR) que 
se relacionen con una solicitud de prestación la 
actividad de aprovechamiento presentadas por los 
usuarios, deberán indicar a cual persona prestadora la 
actividad aprovechamiento se dirigen en desarrollo a lo 
dispuesto en el numeral 9.2 del artículo 9 la Ley 1994.  



SECCIÓN 3 FORMALIZACIÓN DE LOS 
RECICLADORES DE OFICIO  

• Artículo 2.3.2.5.3.1. Progresividad para la 
formalización. Las organizaciones de recicladores 
de oficio que estén en proceso de formalización 
como personas prestadoras de la actividad de 
aprovechamiento contarán con un término de 
cinco (5) años para efectos de cumplir de manera 
progresiva con las obligaciones administrativas, 
comerciales, financieras y técnicas definidas en el 
presente capítulo, en los términos que señale el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  



Gradualidad de la formalización 





Parágrafo 1. La Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios (SSPD) solamente podrá 
solicitar información a organizaciones de 
recicladores oficio a partir de la en cual hagan su 
inscripción en el RUPS y de acuerdo con la 
gradualidad aquí establecida. En ningún caso se 
podrá exigir el cargue de información anterior a la 
fecha de inscripción o la entrada en vigor del 
presente capítulo.  

Parágrafo 2. Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio definirá los plazos en los que se 
ejecutarán cada una las fases descritas en el 
presente articulo. 



Artículo 2.3.2.5.3.3. Registro ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

(SSPD).  

• Las organizaciones de recicladores de oficio que estén 
en proceso de formalización como personas 
prestadoras de  la actividad de aprovechamiento 
deberán registrarse ante la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domicilia (SSPD), e indicar:  

1. El municipio o distrito en el que se presta el servicio.  

2. Documentos constitución de organización  

3. Relación recicladores de oficio que conforman la 
organización con sus respectivos datos de 
identificación, el cual deberá ir como anexo a los 
documentos registro.  



Parágrafo. La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD) en un plazo hasta tres (3) meses 
contados a partir de la publicación del presente 
capítulo, deberá estructurar y habilitar un 
procedimiento simplificado para la inscripción, 
actualización y cancelación del registro de 
organizaciones de recicladores oficio que estén en 
proceso de formalización como personas prestadoras la 
actividad de aprovechamiento, donde se verificará  que 
dichas organizaciones en su formación, funcionamiento 
y desarrollo del objeto social, cumplan con la 
normatividad legal y estatutaria, y conformadas por 
recicladores oficio.  



Artículo 2.3.2.5.3.4. Planes de 
Fortalecimiento Empresarial   

Las organizaciones de recicladores oficio que estén en 
proceso de formalización como personas prestadoras 
de la actividad de aprovechamiento deberán formular 
un Plan de Fortalecimiento Empresarial, en el cual se 
definirán objetivos, metas, actividades  cronogramas, 
costos y fuentes de financiación.  

• Este Plan contemplar un horizonte de planeación 
cuatro (4) años, mediano ocho (8) años y largo plazo 
doce ( 12) años 

• Parágrafo. El Min Vivienda, Ciudad y (MVCT) definirá 
los lineamientos la formulación los Planes de 
Fortalecimiento Empresarial de trata presente artículo.  



Artículo 2.3.2.5.3.5. Provisión de 
Inversiones 

 Las organizaciones de recicladores de oficio que estén en 
proceso de formalización como personas prestadoras de la 
actividad de aprovechamiento deberán reservar una 
provisión para inversiones con recursos de la tarifa, la cual 
se hará mensualmente en el porcentaje de los recursos del 
recaudo del servicio público de aseo correspondientes a la 
actividad de aprovechamiento que para el efecto defina la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico (CRA).  

Estos recursos se destinaran a las inversiones requeridas de 
acuerdo con los respectivos Planes de Fortalecimiento 
Empresarial, y serán reportados a la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD).  



Artículo 2.3.2.5.3.6. Aspectos administrativos mínimos:  

• Portafolios de servicios. En donde se deberá indicar como 
mínimo los siguientes elementos .(i) Descripción de la 
organización; (ii) Visión y misión; (iii) Productos y servicios que 
se ofrecen y (iv) Medios de contacto.  

• Base de datos de usuarios. La Base de datos deberá contener al 
menos la siguiente información (i) Dirección del suscriptor, (ii) 
Tipo y uso de usuario, y (iii) Cuenta contrato o número único de 
identificación del usuario. Para efectos de lo anterior, el ente 
territorial deberá prestar asistencia técnica en el marco del Plan 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS).  

• Supervisión y Sistemas de Control Operativo. Tendrán que 
contar con supervisores y sistemas de control operativo para el 
seguimiento en tiempo real de la prestación de la actividad.  



• Competencias laborales. Se deberá asegurar que los 
miembros de la organización cuenten con certificación de 
competencias laborales para el manejo adecuado de residuos, 
reciclaje y aprovechamiento, de conformidad con los 
diferentes niveles establecidos por el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA).  

• Página Web. Contarán con una pagina web en la que se 
deberá publicar: el contrato de condiciones uniformes del 
servicio público de aseo (CCU) para la actividad de 
aprovechamiento, la evolución en el otorgamiento del 
incentivo a la separación en la fuente (DINC), así como de los 
rechazos y de las toneladas efectivamente aprovechadas en 
su zona de prestación, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo  2.3.2.2.4.2.112 del presente decreto.  



Deberes de las personas prestadoras 
del servicio de aprovechamiento  

1. Definir e informar al usuario sobre las condiciones  de 
prestación del servicio 

2. Definir e informar al usuario sobre los residuos sólidos 
reciclables 

3. Recolectar los residuos sólidos presentados por el usuario 
como aprovechables, de acuerdo con lo indicado en el 
contrato de condiciones uniformes del servicio público aseo 
(CCU) para la actividad de aprovechamiento. 

4. Realizar las actividades de clasificación en las ECAS 
5. No dejar residuos dispersos 
6.Realizar campañas de separación en la fuente a los usuarios  

 



Articulo 2.3.2.5.5.1. Responsabilidades 
de los entes territoriales 

Incluirán en el Programa de Inclusión de Recicladores del PGIRS como 
mínimo lo siguiente: 

1. Un proyecto de capacitación a recicladores de oficio identificados 
en el censo la línea base y en sus actualizaciones posteriores el 
cual deberá diseñarse teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  

1.1  Formación en las figuras contempladas en la ley 142 de 1994 para 
prestar el servicio de aseo 

1.2  Capacitación en aspectos administrativos, comerciales, 
financieros, técnicos y operativos para la prestación del servicio 
público aseo en la actividad aprovechamiento,  de las estructuras 
organizacionales y  de emprendimiento empresarial  

1.3 Asesoramiento técnico y operativo para el MIRSA y generación de 
valor agregado  



2. Un proyecto de apoyo a la formalización de 
recicladores de oficio el cual deberá considerar los 
diferentes niveles de vulnerabilidad identificados en el 
respectivo Censo del PGIRS. Las metas de formalización 
deberán ser evaluadas anualmente. 

 

• Parágrafo 1. Cualquier intervención o acción afirmativa 
desarrollada por el ente territorial que no esté afecta a 
la prestación del servicio público de aseo en la 
actividad aprovechamiento, deberá contar con recursos 
del territorial y por lo tanto deberá ser incorporada 
dentro del plan financiero del Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos (PGIRS) y del Plan de Desarrollo 
Municipal.  

 



Artículo 2.3.2.5.5.2. Aportes Bajo 
Condición 

 

Se entenderá que son aportes bajo condición la entrega 
por el municipio o distrito de bienes o derechos en 
infraestructura y equipos afectos a la prestación de la 
actividad de aprovechamiento en el marco del 
servicio público de aseo. Los aportes bajo condición 
no podrán destinarse para atender costos de 
mantenimiento, sostenimiento y operación de la 
infraestructura y equipos.  

De conformidad con el artículo 87.9 de la Ley 142 de 
1994 el valor de dichos aportes no podrá ser incluido 
en el cálculo de la tarifa de la actividad de 
aprovechamiento.  



Artículo 2.3.2.5.5.3. Presentación de residuos 
aprovechables por parte de las entidades públicas 

del orden Nacional.  

 

• Las entidades públicas del orden Nacional 
propenderán por presentar sus residuos 
aprovechables a las organizaciones de recicladores 
de oficio en proceso de formalización como personas 
prestadoras de la actividad de aprovechamiento.  

• Parágrafo. Las entidades Públicas del Orden Nacional 
contarán con un plazo de seis (6) meses a partir de la 
publicación del presente capítulo, para formular e 
implementar campañas de separación en la fuente.  



Artículo 2.3.2.5.5.4. Vigilancia y 
control.  

La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios (SSPD), en ejercicio de sus funciones 
de inspección, vigilancia y control, adelantará las 
medidas a que haya lugar, con el fin de que los 
prestadores de recolección y transporte de 
residuos sólidos no aprovechables den 
cumplimiento a las obligaciones previstas en el 
presente capítulo para garantizar el esquema 
operativo de la prestación de la actividad de 
aprovechamiento.  



Definiciones 

36. Reciclador de oficio: Persona natural que realiza de 
manera habitual las actividades de recuperación, 
recolección, transporte, o clasificación de residuos sólidos 
para su posterior reincorporación en el ciclo económico 
productivo como materia prima; que deriva el sustento 
propio y familiar de esta actividad".  

86. Organización de Recicladores de Oficio Formalizados:  
• organizaciones que en cualquiera de las figuras jurídicas 

permitidas por la normatividad vigente, incluyan dentro de 
su objeto social la prestación del servicio público de aseo 
en la actividad de aprovechamiento, se registren ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) 
y estén constituidas en su totalidad por recicladores de 
oficio.  

 



"ARTICULO 2.3.2.2.2.8.80. Recolección, transbordo y 
transporte de residuos sólidos aprovechables 

 
En la recolección y transporte de residuos aprovechables 

se tendrá en cuenta como mínimo:  
1. La persona prestadora del servicio público de aseo 
en la actividad de aprovechamiento establecerá de 
acuerdo con el Plan de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (PGIRS) las frecuencias, horarios y formas de 
presentación para la recolección de los residuos sólidos 
aprovechables, las cuales y en todo caso podrá 
coordinarlas con la persona prestadora de la actividad 
de recolección y transporte de residuos sólidos no 
aprovechables con el fin de hacer más eficiente la 
prestación del servicio.  
 



2. La recolección de residuos sólidos aprovechables puede efectuarse a 
partir de la acera, o de unidades y cajas de almacenamiento o 
cualquier sistema alternativo que garantice la recolección y el 
mantenimiento de sus características. En todo caso, durante la 
recolección se deberá mantener la condición de limpieza del área, 
evitando derrames y esparcimientos de residuos sólidos y líquidos.  
 

3. En el caso en el cual el transporte de residuos sólidos aprovechables 
se combine con vehículos de tracción humana, se podrá hacer 
trasbordo a vehículos motorizados únicamente en los sitios que la 
entidad territorial determine en el respectivo Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), sin generar afectaciones a la 
comunidad o al entorno, ni la libre circulación vehicular y peatonal.  

 
Una vez terminada la labor, el sitio deberá quedar libre de equipos 

de recolección, herramientas y cualquier tipo de material  
 

 



Artículo 2.2.2.9.86. Requisitos mínimos para las 
estaciones de clasificación y aprovechamiento :  



Artículo 2.2.2.9.86. Requisitos mínimos para las 
estaciones de clasificación y aprovechamiento :  


